
DECRETO-LEY NQ 14.713

Establecie'ndo que la ComiSión del In:vestigación Cie'ntific:a, de 13
Provincia de Buenos Aires funcionará como ente descentra
lizado, con autarquía Icirdunsc:ripta ,aJ manejo de sus fondos
ya la realización de sus fines científicos.

La Plata, 28 de agosto de 1957.
Con..siderando:

Que ,es preeiso fijar con claridad las relaciones de la Comi
sión de Investigación Ci,entíftca con, el Gobi.erno de la pTovincia
de Buenos Aires f de tal manera, que pueda gozar de la continuidaj
que su alta tarea! de investigaciónci'entífica necesita, sin pI'\esiones
políticas y sin interferir en la jurisdicción que al Poder Administra
dor l,e corresponde, el Int,erventor ,Federal de la provincia de B~lenos

Aires, en ejerclcio del Poder Legislativo~

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 19 La 'Comisión de Investigación Científica de la provincia
de Buenos Aires, funcionará Icomo ,ente descen,tralizado con autar
quía circunscripta 'al manejo de sus fondos y a la realización d.~ sus
fines científicos.

. Art. 29 'Contará con Icapacidad para actuar pública y privada
Jnente de acuerdo con lo que 'establezcan las leiyes g:enerales y las
d'Lsposiciones de est,e decreto-ley.

Art. 39 La 'Comisión de Investigación ,Científica tiene por objeto
promover y realizar investigaciones, así ,como 'evacuar la.sconsultas
qUf le formule el Gobierno ,en asuntos de orden, técnico y Icientífico.

Art. 49 La Comisión de Investigación 'Ctentíf'i.ea tendrá su do
micilio legal en lacirudad ,de La. Plata..

Art. 59 La Comisión de Investigacin Cientiflca nlantendrá sus
relaciones con ,el Poder E:je-cutivo por intermedio¡ 'de la S'eicretaría
General de la Gobernación.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



Art. 69 La ¡Comisión de Investigación :Científica. podrá ser 'int.er
ve11ida por 'el Poder Ejecutivo, cuandq circunstancias espe,ciales así
lo aconsejen, por un plazo máxi,mode ,60 días. La reso,lución que al
:~~f~cto se dicte-, deberá .ser debidamente' fundada.

Art. 79 La Comisión de Investigación C1'entífi,ca :estará Icompuesta
por un presidente y seis vocales nombrados por ,el Poder Eije,cutivo
conforme a lo dispuesto en los artículos sIguientes.

Art. 89 El presidente y los vocales deberán serciudadaÍlos na
~ivos o naturalizados, lCon más d,e dos años d'e antigüeda'd en el
ejerci'cio de la ciudadanía, poseer esp'ecial, notoria y pública yersación
en cuestion'es clentífi'cas. Durarán en sus :fun,ciones seis años. Cada
vez que, por c'ualquier causa se renueven íntegra'mente los vocales,
se establecerá por sorteo la duración de 19s mandatos, a fin de: qu~

pueda cumpli'rse la renovación por mitades.. Tanto ,el p:residentec6m.o
los vocales de la 'Comisión pueden ser reelectos.

Art. 99- En lo posible los vocales serán 'elegidos teniendo en
cuenta la necesidad de representar a distintas disciplinas !cientlflcas.

Art. 1tQ9Si el 'cargo de presldente o vocal quedara vacante, s,erá
provisto nombrándose reemplazante para-completar lel período.

Art. 11Q A los ef~'ctos de 'cubrir vacante d'e vocales o reemplazar
a quienes terminien su mandato, la ¡Comisión propondrá ~I Poder
Ejecutivo una terna. de candidatos. Las design.acion'es se efectuarán
entre los miembros de l~ terna y los vocales a reemplazar.

Art. 12Q Los miembros de la Comisión de Investiga,ción Cientí..
fica de&empeñarán sus 'fun'ciones "ad-honorem", pudiendo p¡ercihir
únicam'ente los gastos d·e representación que le fije la Ley de Pre
'Supu;e\sto.

Art. 13Q El presidente 'y los vocales serán responsables personal
y solidariamente de los ·actos·de la 'Comisión de Investigación C'ien
tífica, salvo expresa y fundada constancia 'en acta de que hubieran
estado ,en desacUerdo con las ¡-,esoluciones adoptadas.

Art. 14Q En la primera, sesión 'que realice 'Ic,ada año, la Comisión
nombrará de su seno al vicepr,esidente y al secretario. Por ausen,cia
o impedimentº del presidente, 10 'reemplazará 'el vicepresidente.

.Art. 15Q La 'Comisión de Inv¡estigación Científica se reunirá por
10 'menos dos veees por mes, con ,quórum de cinco miembros ineluido
el presidente. Las decisiones se tomarán por 'mayoría de votos y el
president:e, encasQde emp'ate, tendrá doble voto.

Art. 169 Sin perjuicio. ,de las fUnciones que le sean ,encomendadas
por otras disposiciones legales, la Comisión tendrá' las siguientes
atribuicionesy d,eberes:

a) Evacuar las consultas ,del Poder Ej'ecutivo y otros organis
mos del Estado, sobre asruntQs o p1roblemas ci,entíficos.

b) Practicar las 'en'Cuestas y recaba.r las in'forma,ciones necesa
rias con el propósito de proyectar y r,ealizar, por sí o par su
intermendio, investigaciones técnic9-científicas~

,e) No¡mbrary contratar p,ersonal e investigadores para el cum
plimiento de sus ~unciones.
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d) Efectuar cen sus elementos y recursos las tareas de inves
tigación previa, parciales o tot'ales, que ·considere necesarias,
a fin de i'mpulsar 'el desarrollo de 'las investigaciones cientí
ficas o aplicadas que se rejquieran en la Provincia. Para la
realización de investigaciones 'en 'el orden nacional, realizará
acuerdos ,con los Institutos y Organismos nacionales, previa
autorización del Poder Ejecutivo provincial.

e) otorgar premios y r,ecompensas espe.cial/es aqulenes se hagan
acreedores a ellos por 'estudios, investigaciones, descubrilnien
tos y toda actividad realizada en el país que importe una
valiosa contribución a la ciencia o la técnica.

f) Promover, por los medios que crea apropiados, el desarrollo
de las investigaciones científieas en la industria privada, brin
dando a ésta su asesoramiento, personal de investig.ación o
instrumental en préstamo a título precario, realizándose en
'cadacaso ,el conv;enio pertin,ente.

g) Fa.cilitar la utilización de material bibliográfico a los centros
de investigación científica o a sus investigadores.

h) Editar publica'ciones destinadas al desarrollo de las investi-\
gacion,es científi,cas.

i) FOlnentar la utilización de los r,esultados de las investiga-
ciones científ~casy técnicas. ..-

j) Explotar en el país las patentes de invención que resulta·
ren de investiga.ciones realizadas por cuenta de la Comlsión,
previa autoriza:cióndel Poder Ejecutivo.

k) Vender, con autorización 'legislativa, las patent1es de inven
ción que ~esultar:en de investigaciones reali2iadas por c'uenta
de la. Comisión.

1) Auspiciar lla realiza,ción de congresos y conferencias ,de "emi
nentes investigadores nacionales y extranjeros.

11) Mantener relaciones con Institutos o ,entldadescientlficas
del país o extranjero ·e internacionale~.

m) otorgar becas para ¡estudiQ o perfecciona-miento en institutos
que funcionen en el país. P,ara becar inv;estigadores en Ins
titutos del extranjero, d'eberá requerir la autorización del
Poder Ejecutivo.

n) 8 1ubvención a Institutos, Laboratorios u otras organizaciones
de interés -científico o técnico, de acuerdo a lQs créditos que
le asigne el presupuesto.

ñ) Aprobar .el presu.puesto y elevarlo a considera.ción del Poder
Ejecutivo, en la fecha, que se determine para todos los orga
nismos de la Provin·cia.

Art. 179 Son 'facultades <lel pTiesidente.

a) EJereer la dirección y administración -del organismo ysu
representación legal, pudiendo otorgar mandatos.

b) Convocar a reunión a la Comisión,
·c) Autorizar el movimiento de fºndos.
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d) Resolver los asuntos de urgencia dando cuenta a la Comi.sión
en su primera sesión.

e) Proyectar la organización de los servicios de la ComisIón.
f)Proyectar y someter a consideración de la 'Con1isión el pro

yecto de presupuesto.

Art. 189 Los recursos de la Comisión ce Investigación Cien
tífica estarán constituidos por:

a) El 15 % del producido de la Dirección de Lotería de la
Provincia.

b) La cantidad que establezca el presupuesto como contribu
ción de Rentas Generales.

c) La recaudación proveni'ente de la prestación de servicios
a entidades privadas y organismos oficiales. Los servicios
que se presten a organismos oficiales de la provincia, de
Buenos Aires, serán gratuitos.

d) El producto de la venta de publicaciones.
re) Las entradas provenientes de la explotación de patente8.
f) El producido de venta de patentes.
g) Los legados y donaciones.
h) Otros recursos.

Art. 199 Al operarse el cierre del ejercICIO financiero, se es
tablecerá su resultado, lelque en caso de arrojar superávit, se
aplicará a la disminución del aporte de Rentas Generales d~l año
o años anteriores y ,en caso de exceder dicho aporte, el sobrante
pasará al ,e}erclcio siguiente como recurso de la 'Comisión.

Art. 209 Podrá apfubar, previa autorización del Poder Eje
cutivo, transferencias de 'créditos, sin alterar el total de los incisos
de gastos en personal y otros gastos dispuestos en el Presupuesto.

Art. 239, Para la Comisión de Investigación Científica serán
de aplicación las leyes de Contabilidad ,y de Obras Publicas y sus
respectivas reglamentaciones l en cuanto no se opongan a las dis
posiciones del presente decreto~ley. D'errtro del término de treinta
(3,0) días de dictado el presente decreto-ley, la Comisión elevará
un proyecto de rég'imen contabl'e y de contrataciones, por el cual,
al 'par que se dé satisfacción al más estricto contralor fiscal se

'asegure la máxima agilitación en el mecanism,Q funcicnal del
organismo.

Art.22Q Los "Gastos en Personal" que se fijen en el Presu
puesto del Organismo no podrán exced€r del siete por ciento (7 %)

de sus recursos calculados.

Disposiciones transitorias

Art. 239 El artículo 8Q, inciso :a) del presente decreto-ley
comenzará a regir a partir del 19 de enero de 1958.

Art. 249 D!estínase por una sola vez, la suma de cinco millones
de pesos moneda nacional ($ 5.000.000 :%), sin cargo de reintegro,
para funcionamiento inicial de la Comisión, tomándQse los fondos
de R,entasGenerales.
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Art. 259 Deróganse todas las disposicion,es que se opongan al
presente de'creto-Iey.

Art. 269 El presente decreto-ley será refrendado por todos los
:señores ministros secretarios de Estado en Acuerdo General.

Art. 279 Dése a ,conocer oportunamente a la Hon~rable Le
:,gislatura.

Art.. 289 Comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín
Oficial" y archívese.

BONNECARRE:RE.
J. R. AGUIRRE LANARI, E. 'CORTÉS,

JAIME .E. RuI'Z, RonoLFo A. EYHERABIDE,

E'. Z. DE D'ECURGEZ, A.R. REYNALO'CONNOR.
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